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Departamento Norte de Santander 
Distrito Judicial de Cúcuta 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 
 

Los Patios, veintitres de junio dos mil veintidós 
 

Se encuentra al Despacho el presente proceso EJECUTIVO,  radicado 

bajo el No. 544053103001-2021-00095-00, adelantado por INGRID 

KATHERINE DURAN SANABRIA contra  NORELA CARMENZA 

LANZZIANO LINDARTE, para resolver lo que en derecho corresponda.  

 

Agréguese y póngase en conocimiento de las partes el contenido de la 

nota de devolución proveniente de la SECRETARÍA DE MOVILIDAD DE 

ENVIGADO , así:  

 

“En atención a su petición y conforme a los términos establecidos en la 

Ley 1755 de 2015, este despacho da respuesta en los siguientes 

términos; 

 

Los organismos de tránsito cumplen funciones de registro, estando 

sometidos a la reglamentación dictada por el Ministerio de Transporte, 

el cual este a partir del año 2012estableció en la Resolución 12379 Por 

la cual se adoptan los procedimientos y se establecen los requisitos para  

adelantar los trámites ante los organismos de tránsito, para el caso en 

concreto, TRASPASO DE PROPIEDAD por orden judicial, en su artículo 

12: 

 

(…) 

 

Artículo 12. Procedimiento y requisitos. Modificado por el art. 3, 

Resolución Min. Trasporte 2501 de 2015.  Verif icada la inscripción del 

vendedor o titular del derecho de dominio del vehículo y del comprador 

o nuevo titular del derecho de propiedad en el sistema RUNT, para 

adelantar el traspaso de la propiedad de un vehículo automotor, 

remolque o semirremolque ante los organismos de tránsito, se deberá 

observar el siguiente procedimiento y cumplir con los requisitos que el 

mismo exige:  

 

1. Verif icación de la transferencia del derecho de dominio del vehículo. 

Modif icado por el art.1 de la Resolución5748 de 2016,  

Modif icado por el art. 1, Resolución Min. Transporte 5748 de 2016. El 

organismo de tránsito requiere al usuario el formato de solicitud de 
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trámite debidamente dil igenciado, la presentación y entrega del contrato 

de compraventa, documento o declaración en el que conste la 

transferencia del derecho del dominio del vehículo, celebrado con las 

exigencias de las normas civiles y/o mercanti les, adhiriéndole las 

respectivas improntas en la parte f inal o al reverso del documento.  

 

2. Confrontación de la información registrada en el sistema RUNT. El 

organismo de tránsito procede a verif icar los datos del vehículo 

registrados en el sistema RUNT, con las improntas adheridas en el 

documento y los datos de la l icencia de tránsito o la tarjeta de registro 

según corresponda. 

 

3. Verif icación de la existencia de decisiones judiciales u otras medidas 

que afecten la propiedad del vehículo. El organismo de tránsito procede 

a verif icar que no existen órdenes judiciales u otras medidas 

administrativas expedidas por autoridad competente que imponga 

limitaciones a la propiedad del vehículo. Si el vehículo presenta 

limitación o gravamen a la propiedad, deberá adjuntarse el documento 

en el que conste su levantamiento o la autorización otorgada por el 

beneficiario del gravamen o limitación, en el sentido de aceptar la 

continuación de este con el nuevo propietario.  

 

4. Validación de la existencia del Seguro Obligatorio de Accidentes de 

Tránsito, revisión técnico-mecánica e infracciones de tránsito. El 

organismo de tránsito valida a través del sistema RUNT que el vehículo 

automotor cuente con el seguro obligatorio de accidentes de tránsito, 

con la revisión técnico-mecánica y de emisiones contaminantes y que 

tanto el comprador como el vendedor se encuentren a paz y salvo por 

concepto de multas por infracciones de tránsito.  

 

5. Verif icación del pago por concepto de retención en la fuente, impuesto 

sobre vehículos y validación del pago de los derechos del trámite. El 

organismo de tránsito verif ica el pago por concepto de retención en la 

fuente y el pago de impuestos del vehículo automotor, para lo cual 

requiere las respectivas copias de los recibos de pago y valida en el 

sistema RUNT el pago realizado por el usuario por los derechos del 

trámite a favor del Ministerio de Transporte y de la tari fa RUNT y verif ica 

la realización del pago correspondiente a los derechos del organismo de 

tránsito.  

 

6. Expedición de la nueva l icencia de tránsito. El organismo de tránsito 

registra en el sistema RUNT los datos del nuevo propietario y procede a 

expedir la nueva licencia de tránsito.  

 

Cuando el traslado de dominio o traspaso que se realiza es de un 

remolque o semirremolque, el documento que expide la autoridad de 

tránsito se denomina tarjeta de registro.  

 

11. Para el traspaso de vehículos producto  de una decisión judicial o 

administrativa. El organismo de tránsito, además, requiere la sentencia 
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JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LOS PATIOS 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notifica por estado No. 038  
Hoy: 24- JUNIO-2022 a las 8:00 a.m. 
 

Heidi Yuliet  Balcucho Cacua 

Secretaria (e) 

 

judicial o el acto administrativo de adjudicación donde según el caso 

deberán adherirse las improntas del número de motor, serie, chasis, VIN 

o número único de identif icación. Cuando el traspaso se realiza por 

decisión judicial,  el organismo de tránsito exceptúa la validación de la 

identidad del propietario y registra los datos de la autoridad judicial que 

profirió la decisión judicial.  

 

(…) 

 

De tal forma, para el registro y aprobación de un trámite de traspaso de 

propiedad por decisión judicial deberá cumplir con los requisitos 

anteriormente mencionados.  

 

Finalmente, se informa que la Secretaría de Movil idad de Envigado 

presta el servicio de trámites a través  de la asignación de citas y según 

Decreto del Alcalde Municipal el trámite de traspaso de propiedad tiene 

un valor de $ 140.584”  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

  
SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLON 

Juez 
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